
El artículo 166 del Reglamento notarial 
en su relación con la facultad calificadora 

del Registrador 

Tenemos a la vista el artículo 166 del nuevo Reglamento no­
tarial, y no se nos hubiera ocurrido el más leve comentario que 
pudiera tener como fin demostrar que de su contexto literal se de­
ducía una profunda alteración de todo un sistema, si tal parecer 
no hubiera llegado hasta nosotros, insinuado, mejor dicho, afir~ 

mado por algún profesional, causándonos la natural sorpresa, más 
por la, a nuestro juicio, temeridad del parecer que porque, de pros­
perar y ser cierta, se atacara a nuestra función calificadora y pa­
deciera con ello su intangibilidad. 

El párrafo 2. 0 de dicho artículo da pretexto o fundamento para 
que por alguien se afirme que transcrito en una escritura pública 
Jo pertinente a las facultades del gue obra en nombre de otro, y ase­
Yerando t>l Notario gue en lo omitido no hay nada que amplíe, 
restrinja ni en forma alguna modifique o condicione la parte trans­
crita, e 1 Registrador no tiene otra cosa qw~ hacer ni puede sn 
otra su actitud que J;¡ de aceptar y dar por bueno y ci-erto lo que 
ase\·era el ;"\otario autorizante. 

Si no padecemos una ofuscación, que, l"n honor a la verdad, no 
sería hija de un celo profesional excesiYo, sorprende lo gratuito 
de esa arirmación, que, de ser incuestionable, traería como ](¡g·ica 
e ineludible con:.;ecuencia la absoluta irrc:-:ponsabilidad del Re­
gistrador, en el mero hecho eh~ serk impuestn la obligaci(m de 
aceptar t:omo pcrfect:t \. probada una capacidad qul' si lo es o lo 
estú, lo será y estar:'t a juicio clt"l Notario, no dl'l Registrador, y, 
por lo tanto, ello implica que en esos casos al R(~gistraclor se le 
exime del deher de calificar que \(; atribuye, como algo inherentL: 
y consustancial con el carg·o, rl artículo¡¡) de ía ley Ilipotecaria, 
y ccmsig·uienté'mcnte ele la responsabilidad anexa a ese deber, de 
la que hasta ahora no hemos intentado siquiera librarnos, ni aun 
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respecto de los documentos judiciales, con ser imperativos, ya 
que contienen resoluciones, órdenes y fallos de obligatorio cum­
plimiento. 

¿ Es posible que el citado artículo del reciente Reglamento no­
tarial tenga ese alcance, cuando de los términos en que está re­
dactado sólo por una deducción puede sacarse violentamente esa 
consecuencia; más pensando, acaso, que ésa haya sido la inten­
ción que lo concibió, que leyendo las palabras empleadas en su 
redacción, entre las que no se encuentra ninguna que de una ma­
nera clara, precisa y categórica obligue al Registrador a estar y 
pasar por el sentido que se le quiere atribuir? 

En la contratación pública y en su documentación juegan dos 
responsabilidades, porque juegan también dos leyes: la responsa­
bilidad del ]\'otario y la del Registrador; la Ley y Reglamento no­
tariales y la Ley y Reglamento hipotecarios, con el libre juego de 
cada Ley y dl~ cada funcionario en esferas distintas y en funciones 
distintas; arml'micas en el sentido de que ambos y ambas contri­
bu_l,en con su intern~nc:rín respectiva a que las leyes se cumplan 
y no se quebrantt·n, con dar'ío del privado interés confiado a nues­
tr;¡ misión vigilante, que es, al fin y al cabo, el interés público; 
pero, al propio tiempo, mús que incompatibles, diferentes en el 
sentido de la independencia y libertad con que cada Ley y cada 
funcionario interYienen, y por eso las lL·yes seJ'í;¡Jan a cacb cual 
su responsabilidad, tan personal, que no admite que la del uno se 
escude con l;¡ del otro, ni que la responsabilidad ajena sea exi­
mente ele la propia. Cierto que ese púrrafn Sl'gundo del citado ar­
tículo abre o iui<_·ia l~1 redacci/m del pn~knclid11 ul;ass~· l'lll:id­

grador de cierta infalibilidad con la palabra /¡aslarlÍ, mas no se 
admite o no :;e CJUiere admitir, al decir de los qtw tal op:nan, que 
esa palabra, como tod,J el contenido del púrrafo, Sl' n'liere a uClÍmo)) 
(modo :t(h·erbial) lw de confeccionar el Notario las escrituras para 
que, amolclftndose a las nornws legales, no incurra en responsabi­
lidad; lJl'ro eso no signilica o no parl'ce que ptwdn sig·niticar que 
traspas;¡ndo sus límitt'S, los límites que lr son pro¡)ios y justos, 
la apreciaciún notarial que se ajusta a la ley en nwnto a la nueva 
redaccic'm del ·donmwnto, a sus formalidades puranwnte externas, 
que nada tienen que n·r, ni en nada pueden influir en las internas, 
akilnce a exomTar al Reg·istrador de la cilrg·a de la calific;¡ción, 



EL ARTÍCULO r66 DEL REGLAMEI'TO NOTARIAL 187 

que, por precepto explícito de la ley, tiene, ni a eximirle de la res­
ponsabilidad, ineludible consecuencia del derecho a calificar. 

La escritura redactada con arreglo a este artículo no tendrá de­
fecto alguno, no adolecerá de ninguna falta y con éxito podrá de­
fenderse el Notario de reclamaciones que se formularan basándose 
en supuestos defectos de redacción o infracciones de forma ; pero 
al Registrador le sigue asistiendo el derecho, que a la vez es deber, 
de exigir la presentación de un documento transcrito sólo parcial­
mente, si en él radica y se funda la capacidad del que contrata en 
nombre de otro, para calificarle y atenerse a las consecuencias de la 
calificación, puesto que, repetimos, su responsabilidad y su fun­
ción son distintas de las del N otario, que si, por su parte, cumplió 
su deber, cosa que nadie le discutirá, no es incompatible con el 
deber del Registrador. 

El Notario, al calificar o juzgar la capacidad de los contrat:tntPs, 
no puede (al menos no ha podido hasta ahora), imponer su opinión 
al Reg·istrador, que obra con absoluta indqwnden,·ia, porque sin que 
éste ponga en duda las aseveraciones del ::-.J otario, puede estimar 
quE' se ha equivocado en la apre{·iaci/Jn de su eficacia; y si de otra 
manera fuese, rarísimo sería el caso, como dice un autorizado ro­
mentarista, en c¡ue el Registrador podría usar de su dl~recho de ca­
lificación. Su jui{io estaría sometido al del ?\'otario autorizante, y 
para esto no Yalía la ¡wna de que a1 Registrador se le pusiera al 
lado l'l artículo rS de la ley Hipotecaria, para que le siga como la 
sombra al cuerpo. 

Ese artículo, q1w si tiene otro que le SPa par en el Reg·lnmento 
anterior, es -el 247, del cual es una ampliacit'Jn o adaracir'm, estú in­
cluído en el Capítulo 2.", Sección 2." /1), que trata de la forma del 
instrumento público, :, los requi<..:itos de ('Sta n;lturalcza no pueden 
tPner la t;·as.cendcncia c¡ue tit·nen lus de fondo, pues si así fuera 
no habría razón para disíinguir y separar unos de otros. Como re­
quisito dl' forma se cuntrae a que :'1 :"-Jotario no ll~ alcanza la ohli­
gacit'm de una transcripci/m literal del documento que acredite la 
rcprest'ntación del CJUC comparezca en nomhre de otro, y c¡Ul\ por 
lo tanto, a los <:'fenus de entenderse bit~n extendido el documento, 
bastará que el ~otario se atenga a ese mandato ·del artículo 1(16, 

pero sm que ·ello supong·a la trascendencia de invadir funciones 
ajenas ni H'\'l'S extrar1as. Y si por la esencia imperativa de la pala-
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hra bastará se considera que ese precepto obliga en la extensión 
que se dice, esto es, más allá del documento mismo y del funcio­
nario que lo autoriza, igual esencia imperativa se le puede atribuir 
a la palabra insertará que empleaba el artículo 247 del Reg.lamento 
anterior, y a nadie se le ocurrió darle el alcance que ahora, al pa­
recer, se le quiere dar, según particulares opiniones. 

Puestos frente a frente ambos artículos, el nuevo y el viejo, se 
ve claramente la diferencia puramente formal entre uno y otro; en 
el viejo se le impone al Notario la obligación de incorporar o in­
sertar los documentos que acreditaran la representación del compa­
reciente, y claro es que, al no distinguir, evidentemente la inst>rción 
habrá de ser literal; en cambio, en el nuevo se le releva al Notario 
de esa obligación, prescribiendo que bastará, a esos efectos pura­
mente formales, que la inserción sea parcial ; y aún le releva de 
más, según establt>ce el párrafo 3·" de dicho artkulo r66. Esto es 
todo, y no vemos razón ni motivo para que retorciendo el precepto 
se le haga decir lo que no dice. 

No hay por qué citar la jurisprudencia recaída reiteradamente 
en el sentido que defendemos, ni para qué exhumar textos de au­
tores, unánimes en este particular ; son tan conocidos de todos, que 
su cita o su copia la reputamos punto menos que una ofensa para 
cuantos, siendo profesionales de esta disciplina, los manejamos a 
diario; pero si en realidad, al rt>clactar est' artículo r66 del Regla­
mento notarial, se tuvieron presentes esa jurisprudencia y esos co­
mentarios, que forman toda una t·eoría, y se quiso truncarla atri­
buyendo al Notario facultades ele aprt>ciación definitiva y obliga­
toria para todos ( oj alú fuera así, porque en t unces la responsabi Jidad, 
que jamús rehuímos, pero que tanto nos inquieta, dt>ri1·aría Ínk~.::ra 

hacia él), conyengamos en que la redacción no ha sido todo lo 
afortunada que fuera de ·desear, _,·a que, por lo visto, se presta a 
interpretaciones, y por no ser afortunada, considerada a tran's de 
esa pret(nclida finalidad, nos afirmamos rnús en que no ha sid() t'~ia 

la nwníe del lt~g·islador y en que el sistema no se ha truncado y 
que, en su consecuencia, el clt~positario ele la fe pública extrajudi­
cial y el Rl~g·istr;¡uor quednn en el mismo lugar y con los mismos 
derechos y debert~s que tenían antes del reciente Reglamento no­
tarial. 


